
Notaría Vigésima Novena del Cantón. Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo * 

RA. 3. REACTIVACIÓN. DE-LA COMPAÑÍA 

MARINES-C.A., “EN-LIQUIDACIÓN”.---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--==cmmmmme=- 

  

En la Ciudad. de: Guayaquil,. Capital de la Provincia del Guayas, 

República. del Ecuador, -hoy, veintidós .de diciembre del dos 

mil quince, ante mí, ABOGADA -JANINA PEÑA: BRAVO, 

- Notaria Titular Vigésima. Novena de este Cantón, comparece a 

la celebración de la presente Escritura: el “señor: RECHER 

l HERNÁN VIVANCO. CÓRDOVA, en calidad: de Gerente General 

de. ta Compañía MARINES:C.A., “EN :LIQUIDACIÓN”, conforme 

. lo acredita con el nombramiento «que. «acompaña y que solicita 

agregar a la matriz notarial en:calidad de documento habilitante, 

el compareciente mayor. de edad, de. nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de-Guayaquil, 

- Capaz para obligarse y-contratar, a quien doy fe de conocerlo, 

en virtud. de -haberme:-exhibido. su documento original de 

identificación, y, Viene a .celebrar: esta Escritura Pública de 

... REACT IVACIÓN -DE LA. COMPAÑÍA MARINES -C:A., “EN 

>. LIQUIDACIÓN”, sobre . cuyo: objeto y- resultado está * bien 

->¿instruido;.y, a. la que procede de.una manera libre y espontánea; 

., + para..su. Otorgamiento «me presentan la minuta que “dice «así: 

  
«SEÑORA NOTARIA: En libro.de Escrituras Públicas'a Su eárgo, 

.. sírvase. incorporar-una-en la que conste. la REACTIVACIÓN de 

¿laz «Compañía: MARINES: C.A. “EN: LIQUIDACIÓN!; constante de 

olas - siguientes: cláusulas. '' PRIMERA:::, 

   
+ Gomparecen.a.la: celebración de. er 

-realiza:las. declaraciones: -que en ella: conRta 

    

   

   



    

  

  

  

    

  

. Compañía MARINES -C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme lo 

acredita con. el: nombramiento que acompaña y. que solicita 

  

í agregar a la matriz notarial'en' calidad de documento habilitante, 

quien comparece “debidamente autorizado : para. efectuar 

Jégalmente las + declaraciones que: a continuación expresa: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.: a) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario: del Cantón - Urvina Jado, Abogado 

Marcos Díaz Casquete,-el veinte de agosto de mil novecientos 

ochenta y uno:e inscrita en el Registro Mercantil de Gúayaquil, 

el día diecisiete de septiembre de.mil novecientos ochenta y uno 

se constituye la Compañía MARINES C.A.““EN' LIQUIDACIÓN”, 

con un capital inicial de DOCE MILLONES DE SUCRES.- hb) 

Mediante escritura « pública «celebra :ante -el' Dr Piéto -Aycart 

Vincenzini, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

dieciocho de . diciembre «del.dos «mil. e inscrita en-el- Registro 

Mercantil, el. tres de «agosto: del: dos“ miluino; “se” reformó los 

Estatutos Sociales...de- la Compañía y “se aprobó la 

convertibilidad: del valor: nominal de lá acciones: a “dólares de 

diez mil sucres a cuarenta centavos «de dólar. por. lo: gue el 

Capital Social de la. Compañía .es “de: diecisiete mil seiscientos 

cuarenta y ocho dólares, representado .por:cuarenta y cuatro mil 

- ciento veinte acciones ordinarias. y :nominativas de: cuarenta 

centavos de dólar cada.-una; c) -Mediante- escritura «pública 

otorgada por el: Notario Público Décimo «Octavo. del .Cantón 

Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suarez,-el doce de julio del dos 

- mil siete e inscrita-en el Registro. Mercantil del cantón-Durán, el 

. Catorce de mayo. del dos mil ocho, «se. resolvió el:cambio de 

domicilio. de. la. Compañía y Reformar los: estatutos de la 
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  nt LIQUIDACIÓN.- bp DECLARACION UA 

   
  

  

X 
AS 

Se, 

Compañía.- d) La Junta. General Extraordinaria de Accionistas 

+. de ta Compañía. MARINES :C.A:; “EN LIQUIDACIÓN”; celebrada 

en la. Ciudad. de :Durán, el cinco:del mes de noviembre del dos 

mil quince; no tomó ninguna resolución por mo encontrarse la 

mayoría de: los votos decisoriós- para resolver'.en primera 

convocatoria.tal como lo establece el artículo doscientos treinta . 

- y siete de la Ley de Compañías, por lo que la Junta General no 

-*.podrá considerarse válidamente constituida: para deliberar, ya 

que no se encuentran: presente más 'de :la:mitad' del capital 

social; por lo tanto: la Junta General se reunirá en segunda 

.convocatoria.- e) «La: Junta «General Extraordinaria de 

accionistas de” compañía-MARINES-C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada en la ciudad de Durán, el diecinueve 'del mes de 

noviembre del dos mil quince, en su segunda convocatoria 

donde se constata que existe un quórum legal, lo cual le permite 

declarar legalmente instaladá la presente Junta tal como lo 

establece el artículo. doscientos treinta y siete, y el artículo 

doscientos cuarenta . de la. Ley de Compañías; por lo que 

resuelve: a. - Aprobar. la Reactivación de la compañía 

MARINES C.A. “EN: LIQUIDACIÓN.- TERCERA.- En virtud, de 

los antecedentes expuestos el representante legal de MARINES 

C.A. “EN LIQUIDACIÓN” en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General. Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 
     

    

    

  

diecinueve del mes de noviembre del dos. mil l quige 

porta ¿ 

señor Recher. Hernán Vivanco Córdova, a 

Compañía MARINES C.A. “EN LIQUIDACIÓN? DI



  

. BAJO, JURAMENTO que su representada: no tiene contratos de 

   

   

  

   

  

7 obra pública o con el estado, ni mantiene obligaciones pendientes 

    a Scar sijfégue fodas las demás-cláusulas de estilo que sean 
o 

necesarias. para la validez de la escritura. Firma Abogado 

  

Jorge Vera Pincay,.con. registro número cero nueve-dos mil 

once-trescientos cuarenta y: seis:.-del Foro. de Abogados del 

Consejo de la. Judicatura: HASTA-AQUÍ-LA MINUTA: QUE 

QUEDA . ELEVADA.:A ESCRITURA: «PÚBLICA. Quedan 

agregados a. la..presente «Escritura: Pública. los: documentos de 

Ley. Leída. que les fue al.compareciente .esta. escritura 

- integramente por mí la Notaria; dicho otorgante -se afirma, se    

   

    

ratifica y firma conmigo en unidad de acto lo cual doy fe 

f) RECHER HERNÁN VIVANCO: CÓRDOVA: 
Gerente. General d de, la Compañía MARINES C.A.. 
C.C.: > 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 
“+. : DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

NOTARIA VIGESIMA-NOVENA DEL-CANTÓN| GUAYAQUIL 
Se Diargó ante en, y en Te de ella 
confiero un, PRIMER. 

que. rúbrica : a PEE E EST 10m 

  

    

NOTARIA CESA NOVENA 
o . DEL CANTÓN GUA —YAQUIL     
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Duran, 30 de julio del 2013 

Señor 

RECHER H. VIVANCO CORDOVA 

  

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de-la Compañía Marines C.A., celebrada el día de: hoy, tuyo el acierto de 
reetégirlo a Usted, como GERENTE. GENERAL de la; compara, por. el lapso de 
cinco años. 

   
    Domicilio. y y Re 
2007. ante el N 

    

    cargo el 14 pe 2008, de fojas 817 a Peri numero 062. 

Atentaménte, 7 
É 

  

- Duran, 30 de julio.-del 2013 * 

Acepto el cargo de Gerente General, para € 

   
  

   

  

Recher HiWivanico Córdova 

Cl. 1101829834 : 

: REPERTORIO Ma: 
e a o o   

NO Sia eCiION



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

     

   

  

    

  

   

siguiente(s) actols): 

del Dos Mil Trece qued 

GENERAL de la “COMPAÑE 

CORDOVA RECHER HERNAN 
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REGISTRO UNICO.DE CONTRIBUYENTES         

  

  

SOCIÉDADES 

_ NUMERO RUC: 0990552401001 

RAZON SOCIAL: "MARINES C.A. 

- NOMBRE COMERCIAL: MARINES C.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

REPRESENTANTE LEGAL: - 7 VIVANCO CORDOVA RECHER. ERNAN 

CONTADOR: -—* CHALEN CORREA ROGGER JOSUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/09/1981 _FEC. CONSTITUCION: . 17/09/1981 

FEC. INSCRIPCION; 09/02/1982 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIBAL: - 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES: : 

    

DOMICILIO. TRIBUTARIO: . 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Paola ELOY ALFARO DURAN Baro: INDUSTRIAL FERIA Caile; AV SEUA. 
Número: S/N Carretero VÍA DURAN - TAMBO Kilómetro: 4.5 Referencia ubicación: A UN KILÓMETRO DE LÁ EMPRESA 
TANASA Telefono Trabajo: 045035386 Celular: 0998076802 Ernaíl: rechervivanco2010GHhotmai!. Com - 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; o _ 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ... o y 
+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

** IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

" - DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: "del 001 al 002 ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIGUAYAS CERRADOS: 0 

  

            

  

    * - +. deriven (Art.97 Código. Tribulanio, Art. 9 Ley del RUC: SA 9 Reglsmento pa le con de le Ley del RUCAA ¿100 
«Usuañor” "DDAAO20915- Tugar: de emisión: GUAYAQUILJAV.9 DE — Fecha yhoraré8 

A Página 4d 2-0 SA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

    

      

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990552401001 

- RAZON SOCIAL: —-  MARINESCA. 

001 ESTADO ABIERTO, MATRIZ, — EC. INICIO ACT TIOTTaN . 

MARINES CA. e FEC. CIERRE: : 

.FEC. REINICIO: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Bam: INDUSTRIAL FERÍA Calle::AV?S 
S/N Referencia: A UN KILOMETRO DE LA EMPRESA TANASA Cáfiétero: VIA DURAN - - TAMBO Kilómetro: 45 Telefono Trabajo; 
045038388 Celular: 0998076802 Email: rechervivanco2010 0 hotmalkcom.: ES 

  

     

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL ... FEC.INICIO ACT. 12/08/2003 
NOMBRE COMERCIAL: - MARÍNESCA. TL FE CIERRE: 

  

O “EEG: REÍNICIO: 0 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ' RA 

ACTIVIDADES DE EMPACADORA DE CAMARON Y PESCADOS CONGELADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:- 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN: Pamoquía: ELOY ALFARO URANO Ciudadela: ORAMAS CONZALEZ Número: SOLAR 37 
intersección: MANZANA 11 Referencia: A-UNA CUADRA DE LA MATERNIDAD ORAMAS GONZALES Telefono Trabajo: 042866692 
Celular: 0998078802 Email: rechervivanco201 4hotmail.com . 

  

          
  

      

  

7 (Ej p 0 abilidad Jegal que de elf se: 

AA 
Declaro que los detos contenidos. en. este te documento. son exactos y verdaderos, por lo.que asumo. 
deriven (Art. 97 Códigó Tributario, Árt.:9 Ley del f RUC y Art:9 Reglamento para la Aplicación de la 

Usuario: DBAAO20318 —  Lugardesmisión:GUAVAQUILAV.9DE . . Fechay hora: 2410: 

Página 2 de. 2. 

    

      
 



  

          

    

SS UPERINT TENDENCIA .. 
DE PARZAS AURA Y SECUIO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE-$0 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA | 

  

    

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 19610 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990552401001 

Nombre de la Compañía: ( MARINES CA 
  

  

  

Lorciom LIQUIDAC. 
Situación Legal: OFICIO.INSC, EN RM 
  

  

  

  

a TIPODE | > MEDIDAS No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE ACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL — ICAUTELARES 

1 0703256164 SIERRA SIERRA LUZ AMINTA ECUADOR | NACIONAL - — $8.894:000 N 

2 1101829834 VIVANCO CORDOVA RECHER HERNAN - ECUADOR. . NACIONAL : $ 8.824.000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada. por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo . 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ño «extingue ní genera derechos respecto de la trularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se . 
inseñbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ta inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De Ja 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, asf como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en fos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. : 

En tal virtud -esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

“y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los-libros-de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

- FECHA DE EMISIÓN: mar, 1 dic 2015 10:55:44 -0500 

"* Es-obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
- su autenticidad ingresando al. portal: web www.supercias.gob./portaldeinformaciónirerifica.php 

”. cOn el siguiente código de seguridad:.- 
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RESOLUCIÓN No. SC-13.DJDL.G.12, | 0005168. 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA : 
DIRECTOR JURÍDICO BE Dgo LnCiN Y LIQUIDACIÓN DE. COMPAÑtAS 

  

Gue mediante Memorando No. Se. ICI.DALG, 12.0568 del. 19 de julto del 2012, suscrito 
por el Intendente de Contral e Intervención, Eco, Jacinto. Mendoza Rodríguez, evvel que 
se incluyen las conclusiones y recomendaciones: constantes -en el Informis de.Control 
No. SC.IC1.DA1.6,12.537 de 13 de jullo: del. 20127: asf como; al Informe: emitido” or 
la Intendente Jurídica encargada, Ab. y ediante:: “Memorando 
No. SC-1)-G-12-0310 de 22 de agosto: del:2012, se determina que no ha sido posible 
cumplir con la fabor de contro) y. vigilandi e la Superintendentia de Compañías en lo 
que respecta » la compañía MARINES: C.A.: con domialió en el:cantón: Durán, Bor 
cuanto la Sia presentado los. libros: societarios. ni contables 3 
q ú para inspeccionaridps % 

lución prevista en el numeral.” 

      
        

    

  

   

  

    

    

    ARTÍCULO PRIMERO.” 

    tante. legal dela. p. 
_ MARIMES C. ner gue éste cumpl la ordena gente la' presente,     

    

    

  

   

ario TERCERO.- DISPONÉR que, al R 
términa de ocho días, contadús desde. la Pa 
publiqu 1 una sola vez, ey'un dlario del amplia cire 
de fa compañía, el texto Ígrsúro de esta Resolución, 

Fes E funciofiario. que artícuLo CUARTO, - DISPONER gus; sell término, de treimta dí 
vde y domiciliada ta rel Mans Ca. 0 Ds del.cantón eN el'que de Sha 

ARINES CA. : 21 está Resolución en;el Regist 2 
compo Ps previstas en el iciso primera:del articulo 51 de 

cargo; y, b 

ey de 
Registra, Cumplido, sentará rezón y ld de lo áetuado fermítrája fa Superintendencia 
de Compañias. : EN ; 

A 4 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notarió :apte el -que de torgó* la. escritura 
pública de constitución de la compañía citada. ahtefioriente,- ¡tn er: término”, de 
treinta díes, tome nota. “el contenido de” la: presente, al Jarpa de la amatriz, 
Cumplida, sentará razón de to actuado. EN 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO .- 
- INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: DE Sueca 

0 11 ma ao 
RECIBID 0, MD 

Y Hora: coll 

  

      
  

   

  

 



  
      

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXPRAORDINARIA DE ACCIONISTAS” 

COMPAÑÍA MARINES C.A. “EN: LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA: 

NOVIEMBRE. DEL. 2015.. > 

Junta General. Extraordinaria de Accionistas de la Compañía. MARINES C.A.: 

“EN LIQUIDACION”, - con la presencia. del Sr. RECHER. HERNAN VIVANCO 

CORDOVA, por sus. propios derechos,, propietario de VEINTIDOS MIL SESENTA: 

(22.060) . acciones. Ordinarias y nominativas. de . CUARENTA CENTAVOS. DE. 

DOLARES. de . los . Estados Unidos de - América. (US$0,40) cada una, 

representando. el cincuenta. por ciento del capital social suscrito y pagado en su 

totalidad, que es de Ocho. Mil Ochocientos. Veinticuatro: 00/100- dólares de los. 

Estados Unidos de América (US$8.824,00). Así mismo se deja constancia de: 

que se encuentran presentes como invitados, el Comisario de la Compañía 

“Ing. -Jonathan Márquez “Zambrano Y el interventor CPA Ángel: Preciado 

Quirumbay. 

Por lo tanto se designa al Sr. Recher Hernán Vivanco Córdova para que 

Presida la Junta en su calidad de Gerente General de la Compañía MARINES 

C.A. “EN LIQUIDACION” y se “decide nombrar comio. Secretaria de! la “Junta a 

la Sra. OLGA. CELINA ALCIVA! OLMEDO. o o       
El Presidente dispone que la. señora Secretaria de la. Junta elabore: la-lista de 

los accionistas presentes, constatándose una vez más. que sólo se encuentra 

presente el Sr. Recher Hernán Vivanco' Córdova (Accionista); . y como 

invitados, se" cuenta ¿on: lá: ¿pre Pe árquez_ Zambrano 
(Comisario) y el CPA Ángel Preciado Quirumbay (Interventor). “Par lo que, al 

  

ser la PRIMERA. CONVOCATORIA. y para cumplir con lo que se dispone en el 

Art 237-de la. Ley: de-Compañías que textualmente dice: Msi la junta: general no 

pudiere: reunirse: en:primera: convocatoria por falta de. quórum, se procederá a 

una segunda: convocatoria; Ja«que:no” podrá: demorarse:más de treinta díás de." 

la fecha fijada para:la:primera'reunión. La'junta general no podrá considerarse” 

constituida para deliberar en primera:convocatoría si no está representada por 
los concurrentes: a. ella, poro menos. la mitad.del capital pagado. Las juntas” 

generales se reunirán, - en «segunda convocatoria, con el: AMERO de 
a Y 

accionistas presente. Se expresará así en la convocatoria que é haga. £ 

segunda convocatoria - no podrá” ¿ modificarse | e objeto”, 

    
   

“Para que la Junta - General Ordinaria o Extraordinaria, 

válidamente el aumento o disminución del capital, la tra Ia 

fusión, escisión, - la disolución anticipada de la compañía,



  

      
   

  

pital. pagado”, así mismo lo que dispone el Artículo Décimo de los 

56 heralés puedan considerarse válidamente constituidas” es* el 

determinadó-pór la Ley, esto es -el concurrente que representen por lo menos 

la mitad del capital. pagado- en primera- convocatoria y con el número de socios 

presentes en segunda “convocatoria, debiendo expresarse así en la referida. 

convocatoria” y el Art Décimo Primiero de los Estatutos de la' Compañía que ' 

textualmente dice: “Las resoluciones de la Juntas Generales se tomaran con 

mayoría absoluta de -votos*del- capital pagado concurrente a la reunión, los 

votos en blanco y las abstenciones: se sumaran a la mayoría numérica”. Se da 

por válido el-:QUORUM LEGAL, y se decide * instalar da Junta General 

Extraordinaria: de Accionistas. _ 

Acto seguido toma la palabra . «el Presidente de la Junta. y dispone: a la 

secretaria de la Junta leer los Puntos del Orden del día contenidos en la 

convocatoria publicada en el diario el Telégrafo. del día lunes 26 de octubre de 

2015: ] 

1. CONOCER Y RESOLVER LA RESCILIACION DE LA: ESCRITURA PUBLICA 
++20150901029P02755 OTORGADA, EL 7. DE. AGOSTO: -DEL: 2015. ¡ANTE LA 
NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL' CANTON' “GUAYAQUIL; ASI COMO. 
DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN TOMADA POR.LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA: EL 1 DE JULIO DEL. 
2015. LE 

      

  

2. CONOCER Y .RESOÍ LA APROBACION . PE REACTIVACION DE LA 
> COMPAÑÍA MARINES 7 "EN LIQUIDACIÓN". * IA 

Luego de conocer los: “puntos del orden: del. día, el Presidente de la Junta y 

Socio de la Compañía Sr, -Recher. Hernán Vivanco: Córdova: «quien. está: en uso de : 

la palabra, manifiesta. «que - siendo:: la Primera. Convocatoria. Y > al: no.a ver: 

mayoría de los. votos .«decisorios y-dada la importancia: «delos: temas, no se ' 

tomará ninguna resolución y que: se «procederá a Hamar:a- los Socios a, 

Segunda Convocatoria, . «para tratar.los mismos puntos c como lo demanda | la: 

Ley de Compañías y los estatutos. vigentes. de la.empresa.. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un - 

receso para la redacción. de esta: acta, hecho, lo cual,. se reinstala la Junta y se 

procede a dar Jectura del “Acta; la misma, que. queda aprobada en forma. - 

unánime por el accionista presente y sin modificaciones, con lo que se. levanta * 

la presente sesión de Junta “General Extraordinaria . de _Accionistas : de la. 

ind convocatoria bastará la representación de la tercera parte- 

“Compañía que textualmente dice: “El Quórum para que las - 

S 

  

  

  
 



        

compañía MARINES C.A. "EN LIQUIDACIÓN” a las 15H40, para lo que firman el 
presidente y la suscrita secretaria.    

  

    

  

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad cdi 
expedido por la Superintendencia de Compañías en el Registro«Of 

deja constancia de los documentos que serán incorporados al ez 
Junta, los cuales se detallan a continuación: M 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan; 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta; 

c.- Copia Original de la Acta de la Junta Extraordinaria; 

d,- Convocatoria Publicada en el diario El Telégrafo; 

e.- Notificación por correo electrónico a la Sra. Luz Sierra Sierra; 

f.- Copia de la resolución NO SC-23-DIDL-G-12-0005168. 

  
  

 



  

        

ACCIONISTAS DE LA - COMPAÑÍA MARINES C.A. VEN / 

DURAN.- 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS 

NOMBRE Y APELLIDO + DE % FIRMA 
ACCIONES 

1.-Sr. Recher Hernán Vivanco Córdova 22.060 50 

ENVITADOS 

2.- ing. Jonathan Márquez Zambrano (Comisario ) 

£ : Ll ee Zo 

3.-CPA Angel Preciado Quirumbay (Interventor ) [ AE AZ 

XAZYNXLC 
a eS 

Durán, 5 de Noviembre del 2015 

  

RECHER HERNAN VIVANCO CORDOVA 
GERENTE 

  

ss  
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  'El Telégrafo lunes 26 de octubre de 2015 
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COMPAÑÍA MARINES: C.A. "EN: LIQUIDACIÓN”, 

NOVIEMBRE DEL 2015. 

quince, a las 15h00;" en la sala de sesiones: de las oficinas “del 0 an 

ubicada en el km. 4,5 Vía Duran- Tambo entrando por TANASA” “gar Féúne la 

Junta General: Extraordinaria de Acciónistas-. de lá Compañía: MARINES” C.A. 

“EN LIQUIDACION”,. - con la presencia' del Sr:. RECHER HERNAN VIVANCO: 

CORDOVA,  por-sus propios derechos, -própietario- de VEINTIDOS MIL 

SESENTA (22. 060). acciones ordinarias y. nominativas de CUARENTA CENTAVOS 

DE "DOLARES. -(US$0, 40) de. Jos . .Estados.. «Unidos: de América cada una, 

representando: el cincuenta por: ciento del: capital: social suscrito y: Pagado: en su 

totalidad, que“es de 'Ocho Mil” Ochóciéntos'v einticuatro -00/100. dólares. de los 
Estados Unidos de América (US$8. 824,00). Así. mismo se deja constancia de 
que se encuentran presentes como invitados, el Comisario de la Compañía 

Ing. Jonathan. Márquez Zambrano” Y: e , Interventor - CPA Ángel | Preciado 

Quirumbay. : 

  

Por lo tanto se designa A, sr. Recher Hernán. Vivanco Córdova para que 

Presida la Junta en “calidad” de' Gerente General de la Compañía 

MARINES C.A. “EN: LIQUIDACIÓN” y se decide nombrar como Secretaria 

de la: Junta. a la sra, 'OLGA CELINA ALCIVAR OLMEDO. 

El Presidente: dispone. que la señora: , Secretaria de la Junta elabore la lista' de 

los accionistas presentes, :constatándose una vez más que sólo: se encuentra 

presente el  Sr.. Recher Hernán “Vivanco Córdova (Accionista); ' y como 
invitados, se cuenta ton: la presencia del Ing. Jonathan Márquez” Zambrano 

(Comisario) y el CPA Ángel:Preciado Quirumbay (Interventor): Pór'lo que,' al 

ser la SEGUNDA CONVOCATORIA y para cumplir con lo que se dispone en el 

Art 240 de la Ley de Compañías que “textualmente dice: “Para que la Junta 

General. Ordinaria. o Extraordinaria. pueda acordar válidamente el aumento o' 
disminución. del: capital, . la: transformación, “la: fusión, escisión, la'disolución 

anticipada «de la. compañía, - la reactivación de la compañía en proceso de ' 

liquidación, la convalidación y,* en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de'concurrir'a:ella lamitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado”, 

así mismo lo que dispone el Artículo Décimo de los Estatutos de la Compañía 

que textualmente dice: “El Quórum para que las Juntas Generales puedan. 

 



             
pepa pa sé simaran a la mayoría numérica”. Se da por válido el 

QUORÚM: LEGAL, y se: decide instalar la”. Junta General Extraordinaria. de 

Accionistas... 

Acto seguido toma. la palabra el Presidente. Y dispone a-la secretaria de la: 

Junta leer los Puntos del Orden del día. contenidos:en-la convocatoria. publicada . 

en el diario el. Telégrafo del día martes 10 de.noviembre de 2015: 

1. CONOCER Y RESOLVER LA RESCILIACION ' DE LA ESCRITURA PUBLICA 
+20150901029P02755 OTORGADA EL 7 DE“AGOSTO DEL 2015 ANTE LA 
NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL. CANTON; GUAYAQUIL; ASI COMO 

- DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN. “TOMADA POR LA JUNTA GENERAL. 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS . CELEBRADA. EL 1 DE.JULIO DEL. 

- 2015. 

La CONOCER Y RESOLVER -LA. APROBACION: DE REACTIVACION DE CLA 
COMPAÑÍA MARINES S.A. “EN LIQUIDACION”, 

Inmediatamente se pasa a conocer el primer punto. del orden del día que es: 

Conocer y resolver la resciliación de la Escritura Pública £20150901029P02755 

otorgada el 7 de a osto.del 2015 ante. Ja Notaria Mí lésima, Noyena. del Cantón 

Guayaquil: así como dejar” sin “efecto la Resolución tomada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas. celebrada: el 1 julio del 2015. «Para tal 

    

efecto el Presidente. de la Junta y «Socio. de-la..Compañía- Sr: Recher” Hernán 

Vivanco Córdova. vuelve a tomar. la palabra y «manifiesta -que-con Oficio No. 

SCVS. INC. DNASD.SAS, 15. OF..0017623: : y SCVS:INC.DNASI.15;/0F 0017624 la 

Superintendencia de Compañías nos-realizó algunas. observaciones por errores” 

de forma en la Escritura Pública ingresada: para'realizar:el trámite de - 
Reactivación de. la compañía, por lo que con el afán-de-continuar con el trámite 

de Reactivación se realizará todo el procedimiento legalpara emitir una nueva * 
escritura pública. Por lo cual la Junta RESUELVE: -Resciliar la Escritura Pública ' 

%20150901029P02755 otorgada. el. 7 de agosto del 2015 ante la Notaria 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil; - así como «dejar sin efecto la 

Resolución tomada por la Junta .. General Extraordinaria de Accionistas: 

celebrada el 1 julio del 2015. 

Acto seguido se pasa a conocer el segundo punto .del orden del día que es: 

Conocer y resolver la aprobación. de Reactivación de la Compañía Marines €. A. 

“En Liquidación”. El Presidente de la Junta hace uso de la palabra. -y se 

pronuncia en báse a los SUCESOS que acontecieron por ta causal de Disolución 

prevista en el numeral 12 del. Artículo 361 de la Ley. de . Compañías, que 

  

              
   



    

   
     

¡E 

indica: “Por obstaculizar o dificultar la labor del control y vigilan 

Superintendencia de Compañías o por el incumplimiento de las res 

que ella aaa Por lo que expresa que la administración! de Ja: 

actualidad, lo cual se. manifi esta : «permanentemente en los * : 

mensuales de los Interventores, especialmente en los del mes demo, 

Junio del 2015, donde se indica claramente que desde el primer momento 

fueron superados los causales qué: motivaron la Disolución prevista en el 

numeral 12 del Art 361 de la Ley de Compañías y por lo tanto recomiendan 

realizar los procedimientos para levantar la Disolución. En tal sentido la Junta 

RESUELVE: Aprobar la Reactivación de la Compañía MARINES C.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual, se reinstala la Junta y se 

procede a dar lectura del Acta; la misma que Queda aprobada en forma 

unánime por el accionista presente y sin modificaciones, con lo que se levanta 

la presente sesión de Junta Generali Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MARINES C.A. “EN LIQUIDACIÓN” a las 15H55, para lo cual firman el 
presidente y la suscrita secretaria. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías en el Registro Oficial 4371, se 

deja constancia de los documentos que serán incorporados al expediente de la 

Junta, los cuales se detallan a continuación: 

a.” Lista de asistentes y número de acciones que representan; 

b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta; 

c.- Copia Original de la Acta de la Junta Extraordinaria; 

d.- Convocatoria Publicada en el diario El Telégrafo; 

- Notificación por correo electrónico a la Sra. Luz Sierra” Sierra; 

, . 
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RECHER HERNAN-VIVÁNCO CORDOVA OLGA VA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA-ACCIONISTA SECRETARY 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARINES C.A. “El 1Q 

CELEBRADA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 A LAS 15H00: 

    

  

  

o ACCIONISTAS 

NOMBRE Y APELLIDO + DE o A . ACCIONES. 

1.-Sr. Recher Hernán Vivanco Córdova 22.060 50 a 

INVITADOS 

JA 
2.- Ing. jonathan Márquez Zambrano (Comisario ) fi 

NS A 
E AC 

: : ? E ¿P . 1 e 

3.-CPA Ángel Preciado Quirumbay (Interventor ) / A L, EA 
  

o xXx E L NS 

>, 

a 

Y     Durán, 19 de Noviembre del 2015 

RECHER
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20150901029P04022 

" NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

“¿7 NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

o [Escritura n= TAO TEOO1O2ZOPOAD2Z 

"ACTO O CONTRATO: AAA == 
: : 7 FA REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS EN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]22 DE DICIEMBRE DEL 2015,(9:29) EZ 

OTORGANTES 

a TA IREPRESENTADO |. e "|RECHER'HERNAN VIVANCO 
Jurídica [MARINES C.A. POR: RUC ¿ [corbova' o 

UBICACIÓN - 
.Provincia:. 

GUAYAS "IGUAYAQUIL- : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: > 

CUANTÍA DELACTOO. . = E cae - [INDETERMINADA 

  

          
   OTARIO(A) JARINACLÉOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

+ 

  

Factura:.001-002-000006337 

DE 

o 

FECHA DE 

DE 

MARINES C.A. 

  

DE FEBRERO 

6: 

” ll l A 
201 60901 029000044 

_ NOTARIO JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

o NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA. DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

"RAZÓN MARGINAL N* 20160801028000044 * : - : 

2016, 

REACTIVACION - 

139) 0 

  

NOTARIA visa OYE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

A



    

  

Abg. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON 

GUAYAQUIL .-RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MARINES C.A EN LIQUIDACION celebrada el veintidós de Diciembre del dos 

mil quince ante LA ABOGADA JANINA PEÑA BRAVA, NOTARIA VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL y aprobada mediante RESOLUCION 

NO.- SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000837, celebrada por la ABG. CARLOTA 

CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDECNIA DE COMPAÑIAS, de 

fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciséis.-De todo lo cual Doy FE.- 

    
   Ab, Jaf 

NOTARIA VIGÉSIMA NO
VENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

» 

AB. JANINA PEÑA BRAVO no PARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL eN Ortmidad con el numero 5 del artículo 18 de fa L y Notarial vigente Y FE que la fotocopia precedente, compuesta poróÉ. «fojas, es igual 4 A 1 a z : 
     al documenis-5figimaS> 

Pa 

PACLÍNOS Peña Bravo 
NOTAR VIGÉSIMA NOVENA 
DEL UANTÓN GUAYAQUIL " 

      
   

  

         

   



        

  

TRÁMITE NÚMERO: 696 
  

*7355623ILOSCGV*     
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAVIBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
283 

113 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación : Nombres Calidad en que comparece 

1101829834 VIVANCO CORDOVA RECHER | GERENTE GENERAL 

HERNAN -         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

DE COM 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA /GUAYAQUIL /22/12/2015 

MARINES C.A 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

  PÉOCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA po VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, AERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS-CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

    WS 
EL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE. MAN agan EDF REGISTRO CIVIL 

A 

AB. JANINA A PEÑA SRAYO 

a la copia del documento que me fue exhinl 
Guayaquil, 

  

   NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DOY FE: Que la compulsa precedente compuesta deal. «fojas, es igual 

   

      

   
Paca cacooa 

EU a Bravo 
NOTARIA 1 VIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL    

Página 1 de 1



DOCUMENTACION Y ARCHIVO. 
¡NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS-DE GUAYAQUIL. 
RECIBIDO 

05 BRO ¿E 3 

3eceptor: . / Ú pS 

FIA 060 mocos 7 ds E as a 

  
 



  
  

OS
 

RESINA OU LOTA 

O UPERINTENDENCIA 
A AÑÍAS, PALIRGÓS > SAROS 

  

mc 

_ RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-? ¿ 200 f 18 3 7 Y ¡Ni 

? AB. CARLOTA CAMACHO: COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante. Resolución No. sc. 13, DJDL.G. 12.0005168 del. 6 de de septiembre de-2012.e inscrita inscrita 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el _16 de ab abril de 2015, se se declaró la disolución 

de la compañía MARINES C.A., por encontrarse incursa en lo previsto. € en el numeral 12. del artículo 361 de 
la Ley de Compañías; 

_QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que ta Superintendencia . de. Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía" admiñistrativa, económica y fin inanciera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de lás compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; - pos 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que: se encuentre -en.-proceso- de. liquidación puede reactivarse, hasta: antes de la 

cancelación de la inscripción de ta compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere soluciónado-la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros c considere que no 
hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; - .'* a 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, fiquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso dé operación -de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto” fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la | compañía podrá. reactivarse, previo el Cumplimiento de las, solemnidades. previstas por la ley y 

disolución, y “que” no han aparecido otra u otras que' “puedan determinar fa persistencia del estado de 
liquidación; . 

: QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MARINES C.A. .“EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante el 
Ñ .-. Notaria Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 22 de diciembre del 2015, con la respectiva solicitud; 

   
“QUE la Dirección Nacional de inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe 

  

. favor able No. 'SCVS-INC-DNICAL-16-0081 de 1 de febrero de 2016 para la aprobación solicitada; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

. QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0309-M de 17 de febrero del 2016, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MARINES C.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por. ser: procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9. de Octubre (esquina), 
Teléfonos: (04) 3728500- : 

$ WWW. -Supercias. gob. ec



REO BCA DIE AETADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y RECIONOS     E 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. . o 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del:nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la "Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. : 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. : 

ARTÍCULO 'SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta' Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO (o anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. , o . - . 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil | 19 FEB 2016. 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha' 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos; (04) 3728500 
www.supercias:gob.ec 
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Superintendencia de Compañías , 
Guayaquil * SN 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec / 

Fecha: 

20/MAR/2016 13:20:46 Usu: omontalv, 

IAAAL: 
Remitente: No. Trámite: | 34349 15| 

ING RECHER VIVANCO 

Expediente: 19610 

  

    

          

    

  

  

Re 
Razón social: 

no CA 

SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA CÍA INSCRITA EN 
Cr MAL Gora 11 0/A) 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 

DE LA CIA INSCRITA EN EL RM, RESOLUCION 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 40 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   
   


